
LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LAS 

CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE “CORNARE 

 
HACE CONSTAR QUE: 

 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El día 22del mes de marzo de 2024, siendo las 8:00 A.M, se fija en lugar 

visible de la Corporación y en la página Web www.cornare.gov.co, el Aviso                 

de notificación del Acto Administrativo con RE-00807-2024 de fecha 12 de 

MARZO de 2024, con copia íntegra del Acto Administrativo, contenido 

dentro del expediente No 056603439052 usuario Carlos Arturo Idárraga - 

identificado(a) con cedula de ciudadanía o NIT  N° 70354099, y se desfija 

el día 04 del mes de ABRIL de 2024, siendo las 5:00 P.M. 

 
La presente notificación se entiende surtida, al día siguiente de la fecha de 

des fijación 05 de ABRIL de 2024 del presente aviso. 

 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido por el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 

de 2011). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JOSE MARIA ARIAS MORALES 

Notificador Regional Bosques 

CORNARE 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS 
NEGRO Y NARE “CORNARE” 

  
 OFICINA JURÍDICA 

 CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Teniendo en cuenta que la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los 
Ríos Negro y Nare “CORNARE”. Expidió auto con Radicado número RE-00870-
2024 POR MEDIO DE LA CUAL PROCEDERÁ A ACOGER EL CRONOGRAMA 
DE ACTIVIDADES PROPUESTO Y ORDENAR LA PRÁCTICA DE LA VISITA 
OCULAR AL SITIO CON EL FIN DE VERIFICAR EN CAMPO LA EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS RELACIONADAS CON EL CAMBIO DE PUNTO DE DESCARGA  

 
Que cumpliendo con los requisitos establecidos en el Código Contencioso 
Administrativo y con el fin de Asegurar la Notificación Personal de la Providencia. 
 
El día 18 de MARZO de 2024, se procedió a realizar la notificación personal a los 
CARLOS ARTURI IDARRAGA SIN DATOS DE CONTACTO,   se fue hasta la vereda a 
una tienda donde supuestamente conocen la gente y dieron razón del señor, se le 
pregunto al señor Jobany Liborina docente de la escuela y tampoco supo dar 
razón, se le pregunto al señor prospero presidente de la junta de acción comunal y 
tampoco supo dar razón del señor, al no ser posible ubicarlos para su notificación 
personal, se procederá a Notificar por AVISO en los términos establecidos en el 
Código Contencioso Administrativo. 
 
 
 
 
 
 
Para la constancia firma:            JOSE MARIA ARIAS MORALES 
 
Expediente: 055913335046 
 

 

 

 

 

 

 

 




















